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Secretaria del Ayuntamiento/

Oficio SA 786/2023

                                                                              Asunto: Contestación a oficio electrónico 4307/2023

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco a 30 de mayo de 2023

 

C. Cesar Ignacio Bocanegra Alvarado

Director de la Unidad de Transparencia

Presente

 

 

En contestación a su documento electrónico 4307/2023, en lo que respecta a ésta Secretaria del
Ayuntamiento, me permito remitir la información solicitada para dar cumplimiento al Artículo 25.1
fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios correspondiente al mes de abril del 2023.

  

Artículo 8, fracción V.

  

Inciso t) Las concesiones, licencias, permiso o autorizaciones otorgadas de los últimos tres años.

  

Conforme a la competencia y a las atribuciones de la Secretaría del Ayuntamiento establecidas en el
REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, la cual se refiere a los acuerdos aprobados
por el Pleno, se hace del conocimiento que en sesión de Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque
celebrada con fecha 25 de abril del año 2022 mediante el Punto de Acuerdo 457/2023 el Pleno:

 

Ñ    PRIMERO - El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y
autoriza procedente el Acuerdo número 0422/2023/TC para entregar por un plazo de 30 años en su calidad de comodato
al Organismo Público Descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX); por conducto de su



"2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO"

ATENTAMENTE
—  ANTONIO FERNANDO CHÁVEZ DELGADILLO

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

EMITIDO POR
—  ANTONIO FERNANDO CHÁVEZ DELGADILLO

https://tlaquepaque.gob.mx
Independencia #58

Centro Histórico de San Pedro Tlaquepaque
Tel. 33-10-57-60-00

Representante Legal y Gerente Estatal Jalisco C. Víctor Hugo Bajonero Hernández, las oficinas administrativas y una de
las bodegas del Mercado Municipal de la Delegación las Juntas, ubicado en la calle Juan de la Barrera número 4953, de
este municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

Ñ    SEGUNDO. -  El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y
autoriza instruir a él o a la titular de la Sindicatura para elaborar el contrato de comodato respectivo.

Ñ    TERCERO. -  El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y
autoriza a los titulares de la Presidencia Municipal, Secretaria del Ayuntamiento; Sindicatura Municipal, Tesorería
Municipal, para la firma del respectivo contrato de comodato.

Ñ    CUARTO. - El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, instruye a él o la
titular de la Dirección de Patrimonio Municipal para que se inscriba dicho contrato de comodato en el inventario de los
bienes inmuebles. (SIC)

 Es importante aclarar, que la ejecución de los acuerdos se lleva a cabo a través de las dependencias
facultadas para ello, conforme lo establecido en el REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE.

 

 

Sin otro asunto en particular, quedo de Usted.

Copia Para: MONTSERRAT CAROLINA CORONA PEREZ UNIDAD DE TRANSPARENCIA( Sin Leer )

ELIAB LÓPEZ LÓPEZ UNIDAD DE TRANSPARENCIA( Sin Leer )

JOHANA JAZMIN SIMBRON GALLEGOS JEFATURA DE ÁREA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA( Sin Leer )


